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Editorial:
Muy estimadoscolegasy amigos:

La misión de contador público es la generar información;
emitir juicios sobre los mismos obedeciendo siempre los
lineamientos de nuestro actuar profesional, como son las
Norma de InformaciónFinanciera,las Normasde Auditoria
GeneralmenteAceptadasy las Normaspara Atestiguar; sin
hacer menos a nuestra propia Norma de Educación
ProfesionalContinua,y la ÉticaProfesional.

Los contadores públicos (o ahora los Licenciados en
Administración Financiera) son agentes garantes de la
probidad; custodiosde la Verdad. Sembramostransparencia
y cosechamos credibilidad, y es por eso que aquí
continuamosreseñandoel leitmotiv de la organizacióncomo
lo esTRANSPARENCIAMEXICANA.

Marco A. Cortés Colis, C.P. / Editor
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En este numerose publicael Extractode la Resoluciónde la

Sentenciay el fallo a favor del C.P.C. GerardoSoler Torres;

asimismo, hacemos extensiva la publicación oficial del

reconocimiento al C.P.C. Eduardo Pérez Morón como

PROFESORDISTINGUIDO¡felicidades! Y, desde luego, la

continuacióndeTRANSPARENCIAMEXICANA,ensuparte2.
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TransparenciaInternacional (TI), única organizaciónno
gubernamentala escalamundial dedicadaa combatir la
corrupción,colaboraa la sociedadcivil, sector privado y
los gobiernos en una vasta coalición global.

A través de los capítulosen el mundo y su Secretariado
Internacional, TransparenciaInternacional, aborda las
diferentesfacetasde la corrupción,tanto al interior de los
paísescomo en el plano de las relacioneseconómicas,
comercialesy políticasinternacionales.

Elpropósitoescomprendery enfrentar los dosrostrosde
la corrupción: quien corrompe y quien permite ser
corrompido. En el ámbito internacional, TI impulsa
campañasparaalertar sobrelos efectosde la corrupción,
promueve la adopción de reformas políticas, el
establecimientode convencionesinternacionalessobrela
materia; alienta la adhesióna lasmismasy luegoobserva
la implementaciónde dichos acuerdospor parte de los
gobiernos y empresas. Asimismo,a nivel nacional, los
capítulosde TransparenciaInternacionalactúanen favor
de una mayor transparencia y la materialización del
principiode rendiciónde cuentas. Conestefin, TIvigilael
desempeño de algunas instituciones claves y ejerce
presiónparala adopciónno-partidistade lasreformasque
seannecesarias.

TI no denuncia casos individuales de corrupción.
Entendemos que es una tarea fundamental de los
periodistas y de la justicia que tienen acceso a
información y medios para procesar estos casos
individualesde corrupción. TIorientasusesfuerzosenuna
perspectiva de logros sustentablesen el largo plazo,
privilegiandola prevencióny la reforma de los sistemas.
Transparencia Mexicana, el Capítulo Nacional de
TransparenciaInternacionalen México, es heredera de
estajoventradicióny trabajaen nuestropaísdesde1999.
Esteañocelebramosnuestraprimeradécada.

TransparencyInternational(TI)es una organización
internacional, no gubernamental,no partidista, y
sinfinesde lucro,dedicadaa combatirla corrupción
a nivelnacionale internacional. Desdesufundación
en 1993, TI ha sido reconocidaampliamentepor
colocarla luchaanticorrupciónen la agendaglobal.

El desafíode mantener el tema de la corrupción
comoun tema prioritario en la concienciaglobales
uno de los elementos principales de la misión
continuadeTI.

TIestácomprometidaa crearampliascoalicionesde
individuosy organizaciones,para trabajar con ellas
en la disminuciónde la corrupcióny la introducción
de reformas. En vez de orientarse a 'nombrar
nombres',y a denunciara individuos,gobiernoso
empresas corruptas, TI lucha en contra de la
corrupciónal nivel nacionale internacionala través
de la construccióny el fortalecimientode sistemas
de integridad. Al nivel internacional,el movimiento
TI tiene como objetivo principal infundir al sistema
globalde valoresla transparenciay la rendiciónde
cuentas como normas públicamente reconocidas.
La SecretaríaInternacional de TI trabaja con el
sector privado y organizacionesinternacionales
tales como la OCDE,para fortalecer el marco
político y legal de los negocios internacionales.
Mientrasla SecretaríaInternacionaldirigela agenda
internacional de la organización, más de 80
CapítulosNacionalesen distintos paísesencabezan
el movimiento de TI a nivel de base.
Los capítulosnacionalesde TI se dedicana crear
conciencia entre la población sobre los daños
ocasionadospor los sobornosy la corrupción,y a
identificar y a contribuir métodos constructivos
para reformar los sistemas legales y políticos

nacionales.
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EN CUMPLIMIENTO A LA DISPOSICIÓN DEL

JUEZ OCTAVO DEL RAMO CIVIL, DE ESTA

CIUDAD, (ACTUALMENTE JUEZ SEXTO DEL

RAMO CIVIL) SE DIFUNDE Y PUBLICA EL

SIGUIENTE EXTRACTO DE LA SENTENCIA

DEFINITIVA DICTADA EL 9 DE AGOSTO DE 2005

EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL POR

REPARACIÓN DE DAÑO MORAL 773/2000

(ACTUALMENTE 1160/2008), PROMOVIDO POR

GERARDO SOLER TORRES CONTRA EL

COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE SAN

LUIS POTOSÍ, A.C., EL INSTITUTO MEXICANO

DE CONTADORES PÚBLICOS, A.C. Y OTROS, LA

CUAL FUE MODIFICADA POR LA SENTENCIA DE

APELACIÓN EMITIDA EL 22 VEINTIDÓS DE

NOVIEMBRE DE 2006 POR LA TERCERA SALA

EN EL TOCA 53-2006:

ñSanLuis Potosí, S.L.P., a 09 nueve de Agosto del

2005 dos mil cinco é el procedimiento que la Junta

de Honor del Colegio de Contadores Públicos de

San Luis Potosí, A.C., siguió en contra del CP.

GERARDO SOLER TORRES, la sanción que le

impuso y la resolución de la Junta de Honor del

Instituto, que confirmó la sanción, son actos que en

derecho se entienden ejecutados por el Colegio de

Contadores de San Luis Potosí A.C., y por el

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. é

Por resolución de fecha 7 siete de diciembre de

1999 mil novecientos noventa y nueve, la Junta de

Honor del Colegio de Contadores Públicos de San

Luis Potosí, A.C., lo sancionó con suspensión de

sus derechos como socio, por el término de un año

é el contador público apeló y la Junta de Honor del

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C.,

confirmó la decisiónétales asociaciones son

personas morales privadas que por voluntad de sus

asociados fueron erigidas como asociaciones civiles

é pero el procedimiento que siguieron estas

asociaciones, se apartó de su normatividad

estatutaria y legal. En efecto, la Junta de Honor del

Colegio de Contadores, no entregó al C.P.

GERARDO SOLER TORRES, el escrito

a través del cual inició la controversia de

actuación profesional seguida en su contra é

simplemente le entregó un citatorio é y é con

las indicaciones y requerimientos relatados en

ese citatorio, el C.P. GERARDO SOLER, no fue

debidamente informado de los cargos seguidos

en su contra ni de los hechos que se le

atribuyeron; así que no pudo hacer las

aclaraciones que hubiera considerado pertinentes

tal y como se lo permite el artículo 12 del

Reglamento de los Órganos de Vigilancia del

Colegio de Contadores Públicos de San Luis

Potosí, A.C.; por lo cual no fue debidamente oido

y vencido é es decir, que en el trámite que

siguió para sancionarlo, la Junta referida no

atendió a las formalidades procesales necesarias

y mínimas para garantizarle su defensa

adecuada, como fueron: a).- La notificación del

inicio del procedimiento; b).- El conocimiento de

los hechos de la controversia (traslado del escrito

de controversia); y c).- La oportunidad de

contestarla y de ofrecer y desahogar las pruebas

correlativas de los hechos que hubieran

constituido la controversia; y a pesar de ello, fue

sancionado por la JUNTA DE HONOR DEL

COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS DE

SAN LUIS POTOSI, A.C., en contravención a los

artículos 12 de los Reglamentos de los Órganos

de Vigilancia de la Junta de Honor del Colegio de

Contadores Públicos de San Luis Potosí, A.C., y

14 Constitucional, por analogía, por que no le

brindó la oportunidad mínima de defensa, propia

del procedimiento en que lo sancionó; lo cual se

traduce en un acto ilícito é En cuanto a la falta

de motivación é se establece que la JUNTA DE

HONOR DEL COLEGIO DE CONTADORES

PUBLICOS DE SAN LUIS POTOSI, A.C, é no

estableció las razones que la llevaron a concluir

que el referido profesionista incurrió en una falta

graveé o sea que tales afirmaciones no están

soportadas en ninguna consideración, en algún

juicio lógico o valorativo, ni en el estudio de los

hechos
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que motivaron la controversia en relación con las

pruebas que aportaron las partes contendientes; de

tal suerte que no justificó la aplicación de los

preceptos legales que invocó en su resolución, con

los hechos controvertidos, las pruebas y sanción

que impuso al C.P. GERARDO SOLER TORRES.

Por lo tanto, é la asociación no tuvo razones para

sancionar al C.P. GERARDO SOLER TORRES ni

menos la Comisión para publicarla en el Boletín é

todo lo cual es ilícito por que contraviene las

disposiciones legales antes invocadas.- En cuanto

al INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES

PUBLICOS, A.C., cabe decir que su JUNTA DE

HONOR, no estableció las razones que la llevaron a

confirmar la resolución que dictó el COLEGIO DE

CONTADORES PUBLICOS DE SAN LUIS

POTOSI, A.C, é o sea que tal confirmación no

está soportada en ninguna consideración, en algún

juicio lógico o valorativo, ni en el estudio de los

hechos que motivaron la controversia en relación

con las pruebas que aportaron las parte

contendientes; de tal suerte que el Instituto

Mexicano de Contadores Públicos, A.C., no justificó

su acto confirmatorio. Por lo tanto é no tuvo

razones para dejar de recomendar alguna

modificación o cambio a la resolución que emitió el

Colegio de Contadores Públicos de San Luis

Potosí, A.C., puesto que esta adoleció de las

irregularidades legales y estatutarias estudiadas

con anterioridad. En consecuencia, la Junta de

Honor del Instituto Mexicano de Contadores

Públicos, A.C. é incurrió en las mismas

irregularidades que cometió la Junta de Honor del

Colegio é el C.P. GERARDO SOLER TORRES, se

afilió al COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS

DE SAN LUIS POTOSI, A.C., y automáticamente al

INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES

PUBLICOS, A.C., é pero la suspensión de sus

derechos y la publicidad de la misma, constituyeron

un ataque a su decoro, honor y reputación como

profesionista y como socio del CLUB DEPORTIVO

POTOSINO, S.C.P.P.A., é Por otro lado é la

publicación de la sanción que impusieron a C.P.

GERARDO SOLER TORRES, no tuvo el fin de

criticar, informar y opinar sobre cuestiones

relacionadas con la contaduría pública; si no que

constituyó un ataque a la vida privada del C.P.

GERARDO SOLER TORRES,

no tuvo el fin de criticar, informar y opinar sobre

cuestiones relacionadas con la contaduría

pública; si no que constituyó un ataque a la vida

privada del C.P. GERARDO SOLER TORRES,

puesto que lo presentaron ante los lectores del

boletín, como un mal auditor externo del CLUB

DEPORTIVO POTOSINO, S.C.P.P.A.; de esta

manera, lo expusieron al desprecio, al ridículo y

al demérito de su honor y prestigio como persona

y como profesionista, lo cual no constituye el fin

del boletín é Respecto al INSTITUTO

MEXICANO DE CONTADORES PUBLICOS,

A.C., é al no haber emitido ninguna

recomendación, entonces hizo suya la

publicación de la sanción é Por ende, de

acuerdo con las razones y fundamentos por los

que el Colegio atacó los derechos de tal

profesionista, el Instituto los atacó también al

emitir su resolución é la Junta del COLEGIO DE

CONTADORES PUBLICOS DE SAN LUIS

POTOSI, A.C, no justificó la aplicación de los

preceptos legales que invocó, con los hechos

controvertidos, las pruebas y la sanción que

impuso al C.P. GERARDO SOLER TORRES, en

la resolución que impuso esa sanción; de tal

suerte que é no tuvo una base razonable para

imponerla ni menos para publicarla, lo cual es

ilícito é En consecuencia, é se condena al

COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS DE

SAN LUIS POTOSI, A.C, y al INSTITUTO

MEXICANO DE CONTADORES PUBLICOS,

A.C., a la publicación a su costa, del extracto de

la presente resolución, en el tantas veces

mencionado boletín.- San Luis Potosí, S.L.P., a

22 veintidós de noviembre del año 2006 dos mil

seis. V I S T O el toca de apelación 53-2006 é C

O N S I D E R A N D O é SEXTO.- El primer

agravio é es fundado é el Colegio de

Contadores Públicos de San Luis Potosí é actuó

inobservando lo dispuesto por los artículos 5.1.3 y

5.1.4 de su reglamento é la publicación é

efectuada el 25 veinticinco de enero del año 2000

dos mil en el Periódico Pulso Diario de San Luis

es imputable al colegio aludido é es procedente

condenar al Colegio de Contadores Públicos de

San Luis Potosí, A.C.,a



publicar un extracto de la presente resolución en el

mismo medio de publicación en que se difundió la

resolución impuesta al Contador Público

GERARDO SOLER TORRES é toda vez que se

produjo un daño moral en contra de GERARDO

SOLER TORRES mediante la resolución de 7 siete

de diciembre de 1999 mil novecientos noventa y

nueve y, esta resolución ilegal tuvo difusión, entre

otro medio informativo, en el Pulso Diario de San

Luisò.

Publicado en cumplimiento de la sentencia

INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES 

PÚBLICOS, A.C. .

COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE SAN 

LUIS POTOSÍ, A.C..
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